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Corrección de errores. 

Advertidos errores en el BOLETfN OFICIAL DE LAS COR- 
TES GENERALES, Sección Congreso de los Diputados, Se- 
rie A, número 123-1, de 30 de diciembre de 1992, en el 
que se publica el Proyecto de Ley de Arrendamientos 
Urbanos, se subsanan a continuación: 

1 

- Artículo 10.2, línea tercera, el término «renovable» 
debe corregirse por «revocable». 
- Artículo 20.2, párrafo segundo, línea tercera, don- 

de dice: (( ... de la que el arrendatario sea privadon, debe 
decir: «...de la que el arrendatario se vea privado)). 

- Artículo 35.1, línea primera, donde dice: «...juicio 
por deshaucio ... », debe decir: «...juicio de deshaucio ...». 
- Artículo 36, párrafo segundo, primera línea, don- 

de dice: «...de arrendamiento para la vivienda...», debe 
decir: «...de arrendamiento de vivienda ... ». 

- Disposición transitoria tercera.2, regla tercera, 1í- 
nea séptima, a continuación de «escritura» debe aiía- 
dirse «pública». 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de enero 
de 1993. 
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